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ANEXO I.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS A DESTINATARIOS ÚLTIMOS Y REQUISITOS DE LAS ACTUACIONES. 
 
1. A efectos de aplicación de estas bases reguladoras, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones (2) de 
categorías y clases(3) de vehículos: 
 
a) categoría M, que comprende los vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el transporte 
de pasajeros y su equipaje, incluyendo: 
 
i) categoría M2: vehículos de motor que tengan más de ocho plazas de asiento además de la del conductor y 
cuya masa máxima(4) no sea superior a 5 toneladas, independientemente de que dichos vehículos de motor tengan o 
no espacio para pasajeros de pie. 
ii) categoría M3: vehículos de motor que tengan más de ocho plazas de asiento además de la del conductor y 
cuya masa máxima sea superior a 5 toneladas, independientemente de que dichos vehículos de motor tengan o no 
espacio para pasajeros de pie. 
iii) En el caso de los vehículos de categoría M con una capacidad no superior a veintidós pasajeros además del 
conductor, se distinguen dos clases de vehículos: 
 
i. «clase A»: vehículos diseñados para el transporte de pasajeros de pie; los vehículos pertenecientes a esta 
clase están provistos de asientos y deben estar acondicionados para transportar pasajeros de pie; 
ii. «clase B»: vehículos no diseñados para el transporte de pasajeros de pie; los vehículos pertenecientes a esta 
clase no están acondicionados para transportar pasajeros de pie 
 
iv) En el caso de los vehículos de categoría M con una capacidad superior a veintidós pasajeros además del 
conductor, se distinguen tres clases de vehículos: 
 
i. «clase I»: vehículos provistos de zonas destinadas a pasajeros de pie para permitir el desplazamiento frecuente 
de estos; 
ii. «clase II»: vehículos destinados principalmente al transporte de pasajeros sentados, diseñados para permitir 
el transporte de pasajeros de pie en el pasillo o en una zona que no sobrepase el espacio previsto para dos asientos 
dobles; 
iii. «clase III»: vehículos destinados exclusivamente al transporte de pasajeros sentados. 
 
Además, a los efectos de considerar determinados vehículos como elegibles, se deben diferenciar dentro de la categoría 
M aquellos considerados como de «suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del 
Reglamento (UE) 2018/858, de 30 de mayo de 2018, que a su vez hace referencia al apartado 2.1.4 del Reglamento n.º 
107 de UN, que define «Vehículo de suelo bajo» a todo vehículo perteneciente a la clase I, II o A en el que al menos el 
35 % de la superficie disponible para pasajeros de pie (o de su sección delantera, en el caso de los vehículos articulados, 
o su piso inferior, en los vehículos de dos pisos) constituya una superficie sin escalones, con acceso a una puerta de 
servicio como mínimo. 
 
b) categoría N, que comprende los vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el transporte 
de mercancías, incluyendo: 
 
i) categoría N2: vehículos de motor cuya masa máxima sea superior a 3,5 toneladas, pero no supere las 12 
toneladas, 
ii) categoría N3: vehículos de motor cuya masa máxima sea superior a 12 toneladas. 
 
c) categoría O4: Vehículos de la categoría O (semirremolques) cuya masa máxima sea superior a 10 toneladas. 
 
2. Cuantía y requisitos de las ayudas. 
 
Se incluyen a continuación las cuantías unitarias de las subvenciones correspondientes a las actuaciones de cada 
actividad, así como sus requisitos: 
 
Actividad 1. Achatarramiento 
 
Se establecen las cuantías unitarias de ayuda fija por achatarramiento que aparecen en la siguiente tabla, en función de 
la categoría del vehículo y de su antigüedad, definida en cuanto a su estándar de emisión Euro: 
 
Se establece un límite máximo de ayuda de treinta (30) vehículos por destinatario último, salvo personas físicas, que 
tendrán un límite de un (1) vehículo por destinatario último. 
 
Este límite de (30) vehículos estará vigente mientras permanezca en vigor el Marco Nacional Temporal aprobado por la 
Comisión Europea en su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 de abril, y sus modificaciones, relativo a las medidas de ayuda 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 y en particular en este contexto a 
mejorar la liquidez de empresas y autónomos del sector. A partir de la finalización de la vigencia de dicho Marco Nacional 
Temporal, estas ayudas deberán cumplir con los límites del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis. 
 

Categoría de vehículo 

Achatarramiento 
Importe unitario de la subvención (€) 

Vehículo Euro V o EEV(5) Vehículo Euro IV o Euro III 
Vehículo Euro II o más 
antiguo 

M2. 20.000 9.000 4.000 

M3. 25.000 12.000 6.000 

N2. 12.000 5.000 2.500 
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